
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00407-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se 

subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4º del canon 82 del Estatuto 

Adjetivo Civil, adecúe y divida la pretensión 4° incoada, indicando, de manera 

concreta, a cuánto ascienden los intereses reclamados, desde el día de la 

declaración de muerte del causante y hasta la fecha de presentación del libelo; 

peticiónense, por separado, los que se han de causar desde el momento último 

señalado hasta cuando se verifique el pago del riesgo amparado. 

 

2. Adecúe la aspiración procesal 3°, para conocer el monto de condena que 

aspira según la póliza suscrita. 

 

3. Adicione el acápite contentivo de la circunstancia fáctica expuesta, 

indicando, los móviles en que se amparó la aseguradora para objetar el aviso de 

siniestro dado, así mismo, exprésese la fecha en que aviso y objeción tuvieron 

lugar y allegue los anexos respectivos frente a esta afirmación. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, 

indique bajo la gravedad de juramento la estimación razonada de los perjuicios 

cuyo reconocimiento persigue, discriminando debidamente cada uno de sus 

conceptos, teniendo en cuenta todas las demás prevenciones contenidas en esta 

disposición, así mismo, que aquél debe surgir acompasada con las pretensiones 

resarcitorias y/o de condena formuladas. 

 

5. Arrime copia del certificado de defunción del señor JOSE RAUL ACOSTA 

CUELLAR (q.e.p.d.). 

 

6. Señale en los hechos si presentó demanda de reconvención frente al proceso 

No. 2018-278 ante el Juzgado 15 Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

7. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 

Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

8. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 

anunciada como anexos1. 
 

 
1 Inciso 3° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el N° 12  de Art. 78 del Código General del Proceso. 



 

9. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 


